
 

Circular Nº 26/2016 
FEDERACIÓN DE GOLF DE CASTILLA Y LEÓN 

Plaza de Madrid  nº 2- 5º Dcha.   47001 Valladolid 
Teléfono 983 29 07 84    Fax 983 29 23 58 

secretaria@fgolfcyl.org 
 

 
 VI  COPA FEDERACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN 
 
ORGANIZA:  FEDERACIÓN DE GOLF DE CASTILLA Y LEÓN 
 
LUGAR:      GOLF SALDAÑA 

Urbanización Saldaña Golf Residencial     
09620 Saldaña de Burgos (Burgos) 
Telf.: 947 40 42 81  Fax.: 947 40 41 16 
E-Mail: saldanagolf@golflerma.com 
Web: www.saldañagolf.com 
 

FECHAS:     25 y 26 de Junio de 2016 
 
MODALIDAD 
DE JUEGO:  Equipos de 4 jugadores/as (divididos en dos parejas) Stroke Play  

Hándicap a 36 hoyos: 
  .- 1º día Fourball- Pareja mejor bola 
  .- 2º día  Individual.  
 
INSCRIPCIONES: -.Se enviarán a la Federación de Golf de Castilla y León según modelo 

adjunto. 
   -.Fecha y hora de cierre: el día 21 de junio a las 14 horas. 

-.Datos a consignar: Nombre y apellidos, nº de licencia, hándicap y edad 
de cada miembro de los equipos. 

-.NOTA: Con independencia de lo establecido anteriormente, si a la 
fecha y hora indicada como cierre de la inscripción no se llegara al 
límite de  equipos, el cierre de la inscripción se realizará 48 horas antes 
del inicio de la prueba. En este caso el corte por hándicap (suma de 
hándicaps exactos de los miembros del equipo), si se tuviera que 
realizar, seria únicamente para los equipos inscritos por esta NOTA.
   

REGLAMENTO: 
Condiciones:   Podrán participar todos los jugadores y jugadoras aficionados, 

de nacionalidad española o extranjera en posesión de la licencia 
federativa con hándicap, expedida por la Real Federación Española de 
Golf. Los jugadores/as con licencia distinta de la R.F.E.G., deberán 
acreditar su licencia y hándicap exacto al día de cierre de la inscripción. 

 
 El número máximo de equipos participantes será de 30 equipos. 
Si el número de equipos inscritos es superior a 30, se eliminarán los 
equipos, cuya suma de hándicaps exactos sea más alta. En caso de que 
en la cifra máxima de equipos inscritos estén empatados varios equipos 
con la misma suma de hándicaps exactos, éstos serán admitidos. 
 



 
  Si algún equipo inscrito no pudiera participar, por cualquier 
causa, deberá comunicarlo al Club o Entidad organizadora antes de 48 
horas del inicio del campeonato. 
          

 Entre los equipos inscritos y no admitidos, se establecerá una 
lista de espera por hándicap exacto (suma de hándicaps exactos de los 
miembros del equipo) para cubrir las posibles ausencias comunicadas 
dentro del plazo previsto en el párrafo anterior. 

  
Composición de los  
Equipos:  Cada equipo estará compuesto por cuatro jugadores/as (uno de 

los componentes ejercerá como capitán) que deberán cumplir las 
siguientes especificaciones: 

 
.- La suma de hándicaps exactos de los 4 miembros del equipo 

no podrá ser superior a 72. 
.-  Al menos dos jugadores/as del equipo pertenecerán a la 

categoría de mayor y senior respectivamente. 
.- De los cuatro jugadores/as que figuren al cierre de la 

inscripción, podrá ser sustituido 1 jugador/a, por otro, siempre que el 
equipo siga cumpliendo con las especificaciones anteriormente 
expuestas. El plazo límite para admitir la sustitución será 48 horas antes 
del inicio de la competición. 

 
Forma de juego: 

 La Copa se disputará en dos días consecutivos, conforme a las 
normas de la Real Federación Española de Golf . 

              En la primera jornada se disputarán 18 hoyos, Fourball (Pareja 
mejor bola), stroke play,  hándicap formando cada equipo dos parejas. 

                           En la segunda jornada se disputarán otros 18 hoyos, 
stroke play hándicap individual. 

                                     De las seis vueltas de cada equipo (dos del fourball y cuatro de 
las individuales), se descartará una, computando para la clasificación de 
la Copa , la suma de las cinco restantes. 

 
Desempates: 
                                     En caso de empate para dilucidar qué equipos son los 

clasificados en primer y segundo lugar, se resolverá a favor del equipo 
que tenga la mejor vuelta, sea fourball o individual. Si persistiera la 
igualdad, se tendrá en cuenta, por su orden, el segundo, tercero, cuarto, 
quinto, e incluso el sexto resultado inicialmente excluido. 

 
  En caso de empate para los premios de parejas e individuales, 

éstos se resolverán de acuerdo con lo estipulado en el Libro Verde. 
 
Premios: 

.- I Equipo Clasificado: Cada uno de sus componentes recibirá un trofeo 
acreditativo de la Copa Federación. 
 
.- II Equipo Clasificado: Cada uno de sus componentes recibirá un 
trofeo acreditativo de la Copa Federación. 
  

Ambos equipos tendrán derecho preferente de inscripción fija y 
gratuita para la edición próxima. 



 
 

También se otorgarán trofeos a los siguientes ganadores: 
 

 .-  1ª Pareja clasificada Scratch en la modalidad Fourball 
 .-  1ª Pareja clasificada Hándicap en la modalidad Fourball 
 
 .-  1º Clasificado/a Scratch en la modalidad individual 
 .-  1º Clasificado/a Hándicap en la modalidad individual 

 
Los premios por equipos serán acumulables con los premios por 

parejas o individuales. 
 

Los premios por parejas e individuales NO serán acumulables 
entre sí. 

 
*      Si un jugador lograse el mejor resultado en más de una vuelta de 
18 hoyos, se le otorgará el trofeo que consiga en primer lugar, siguiendo 
el orden aquí establecido. 

 
Derechos  
de inscripción:  La cuota de inscripción será de 140 € por equipo y deberá ser 

abonada en la cuenta de la FEDERACION DE GOLF DE CASTILLA 
Y LEON (Caja Duero: ES19 2108 2260 82 0032032013). 

 
Reglas de juego:  El Campeonato se jugará de conformidad con las Reglas de Golf 

aprobadas por la RFEG, las Reglas Locales permanentes de la RFEG y 
las Reglas Locales que dicte el Comité de la Prueba. 

 
Uso de coches 
de golf:   Se permite la utilización de coches de golf. 
 
Uso de medidores 
de distancia:  Un jugador puede obtener información sobre distancia utilizando 

un dispositivo de medición de distancias. Si, durante una vuelta 
estipulada, un jugador utiliza un dispositivo de medición de distancias 
para calcular o medir cualquier otra condición que pudiera afectar su 
juego (p. ej. cambios de elevación, velocidad de viento, etc.) el jugador 
infringe la Regla 14-3. 

 
Un jugador deberá tener especial cuidado en el uso de este 

dispositivo para que  no entorpezca o retrase el desarrollo del juego 
(demora indebida tipificada en la Regla 6-7). 

 
Árbitros:   Los designados por la Federación de Castilla y León. 
 
Comité de Prueba:  Estará compuesto por el Director del Torneo, un miembro del 

Comité de Competición del Club donde se celebre la prueba y un 
Delegado Federativo.  

 
   



 
El Comité de la Prueba decidirá en todo lo que afecte a la 

organización y a la interpretación del presente reglamento y estará 
facultado para variar las condiciones del presente reglamento, si 
existiesen causas que así lo aconsejen, siempre con el fin del buen 
desarrollo de la prueba. 

 
Entrega de Premios: 

El reparto de premios tendrá  lugar durante el cóctel que se 
celebrará el último día de la prueba. Los premios que se adjudiquen por 
vueltas de 18 hoyos, requerirán la presencia de los ganadores. En otro 
caso, se adjudicará y entregará al siguiente clasificado que se encuentre 
en el acto. Así mismo durante el acto de entrega de premios, se 
efectuará un magnífico sorteo de regalos y material deportivo. 

 

 



 

 
 
 
 

 
VI COPA FEDERACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN  

 
 
 
EQUIPO:_________________________________________________________ 
 
  
CAPITÁN:_______________________________________________________ 
 
 
TLFNO:________________EMAIL: __________________________________ 
 
 
 
 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 
 

NOMBRE Y APELLIDOS JUGADOR/A LICENCIA HCP 
EXACTO

   

   

   

   

 SUMA HCP  

 
SUSTITUCIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS JUGADOR/A LICENCIA HCP 
EXACTO

   

 
 
NOTA: Enviar a la Federación de Golf de Castilla y León conjuntamente con el 
resguardo bancario (justificante de ingreso)  


